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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real orden disponiendo qúe durante 

la ausencia del Secretario general 
de este Ministerio lo sustituya el 
Jefe de la Sección de Cancillería. 
Página 810.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la plaza de profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica, va
cante en la Escuela Normal de 

Maestras de Huesca— Página 810,
Otra disponiendo que por los Gober

nadores civiles de las provincias se 
proceda a la propuesta para el nom
bramiento de Pagadores especiales 
de las obras dependientes de este 
Ministerio.—Página 810.

Otra, ídem se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de üni-

• versidad, que se mencionan, pasen 
a las categorías del Escalafón sue 
se indican, con los sueldos que se 
expresan.—Páginas .810 y 811.

Otra ídem id. id., y que los Catedrá
ticos numerarios de Escuelas de 
Comercio, que se indican, pasen a 
ocupa en el Escalafón los númeos 
que se mencionan—Página 811.

Ministerio de trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden confirmando en el cargo 
de Profesor numerario de la Es
cuela de Ingeníeos Industriales de 
Bilbao a D. Félix Ara y Olarte.— 
Página 811.

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso de traslado la plaza de 
Profesor numerario del sexto gru

po, vacante en la Escuela Industial 
de Vigo.—Página *11. .

Otra ídem id. id. la plaza de Profe
sor numerario del grupo 12, vacan
te en la Escuela Industrial de Vá-

... lladolid.—Página 811.
Otra ídem id. id. la plaza de Profe

sor nurrierario del grupo 10, vacan
te en la Escuela Industrial de JÁ- 
nares.—Página & 11.

Otra ídem id, id. la plaza de Profe
sor numerario del grupo 10, vacan
te en la Escuela Industrial de Bé- 

jarm—Página 812.
Otra nombrando a D. Santiago Bau- 

zá Ortiz Corredor Intérprete de bu
ques del puerto, de Valencia—Pá
gina 812.

Otra ídem á D. Antonio Gómez Mar
tínez Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Mancha Real 
Jaén).—Página 812.

Otra renovando con carácter transi
torio la parte electiva patronal y 
obra de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo en Barcelona. 
Página 812- '•

Otra concediendo el pase a la situa
ción de supernumerario, sin suel
do, a D. Rodrigo Uria Ríu, Ayu
dante de Estadística— Página 812.

Administración Central.

E s t a d o . —  Sección de Comercio,—  
Anunciando que los Gobiernos de 
España y Grecia han convenido en 
prorrogar hasta el día 31 de Agosto, 
inclusive, del año actual, el Conve
nio de Comercio y Navegación de 
23 de Septiembre de 1903.—Pági
na 813.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección  gen e
ral de los Registros y del Notaria
do.—Anunciando que se proveerán 
por oposición directa y libre, en el 
territorio de la Audisncia de Gra
nada, las Notarías que se mencio
nan.—Página 813.

H acien da— D irección  gen eral de Te

sorería y Contabilidad.—Rectifica
ción al párrafo segundo del artícu
lo 18 del Real decreto-ley de 29 de 
Junio del año actual, inserto en la 
Ga c e t a  de día U  de Julio último. 

Página 813 
Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 

Ádministración. — Concediendo au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación instituida en Biar (Aliecyi- 
te) por D. Francisco Payá Candela. 

Página 813 
Idem id. id. en los beneficios de la 

Fundación instituida en Benjumea 
(Alicante) por doña Elena Santon- 
ja— Página 813.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.—Anunciando al turno de 
oposición, entre Auxiliares, la pro
visión de la 'Cátedra de Patología 
general, con su clínica, vacante en 
la Facultad de Medicina de La Uni
versidad, de Sevilla.—Página 813. 

Idem al turno de oposición libre la 
Provisión de la Cátedra de proce
dimientos judiciales y Práctica fo
rense, vacante en la Facultad de 
derecho de la Universidad de Sala
manca.—Página 814,

Idem al turno de oposición, entre Au
xiliares, la provisión de la Cátedra 
de Historia. Universal moderna y  
contemporánea, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla. — Pági
na 814.

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que se. indican a las oposi
ciones entre Auxiliares a da Cáte
dra de Francés, vacante en el Ins
tituto del Cardenal Cisneros, de 
esta Corte-—Página 815. 

pirección general de Primera ense
ñanza.— Anunciando haber sufrido 
extravío el título de Maestro de 
Primera enseñanza elemental que 
le fué expedido a D. Clemente Ga,- 
rín Alustiza.—Página 815. 

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. — Circular para la re-
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dacción de los anuncios de subasta 
de conservación de carreteras. —  
Página 815.

A gu a s. —  Autorizando a la Sociedad, 
azucarera '“'Leopoldo” para aprove
char as aguas del río Bayas, en tér
mino de Miranda de Ebro, para 
usos industriales.— Página 815. 

T rab ajo . C om ercio  e  I n d u s tr ia ,— J e 

fatura Superior de Industria. — 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Electrotecnia, va
cante en la Escuela Industrial de 
Vigo— Página 816. 

ídem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Geogra
fía e Historia económicas, vacanu

en la Escuela Industrial de Valla-  
dolid.— Página 816.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Dibujo 
industrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Linares.— Página 816.

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pag o . 
E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rkina Doña Victo
ria Eugenia S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que durante la ausen
cia del Excmo . Sr. Secretario general 
dé éste Ministerio, D. Fernando Espi* 
Uos:a dé los ¡Monteros y Bermejillo, lo 
sustituya V. E. en todas sus funciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 29 de Julio de 1926.

v YANOUAS
Sr. D. Cristóbal García Loygorri y Mu 

rr.ieta, duque de Vistahermosa, Jefe 
de la Sección de Cancillería de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilm o. S r.: En virtud de lo dispues
to en el artículo 44 del Real decre
to de 30 de Agosto de 1914, que re
organizó las Escuelas Normales,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso pre
vio de traslado, por término de vein
te días, a  contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Ga c e t a , la 
provisión de la plaza de Profesora 
numeraria de Labores y Econom ía 
doméstica, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Huesca.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza,, mediante el presente con
curso, las Profesoras numerarias 
adscritas a la Sección dé Labores 
y que posean el título -profesional,

requisito indispensable que habrá 
de hacerse constar en la hoja de 
servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele com o tal en caso 
contrario.;

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso se 
rá el que determina el artículo 45 
del citado Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a éste Ministerio, den
tro del plazo indicado, acompaña
das de la hoja de servicios y por 
conducto de la Dirección de la E s
cuela én que sirven,

Dé Real orden lo digo a V. L para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1926.

CALLEJO
Séñor Director general de Primera

enseñanza.

Excmo. Sr.: El artículo 5.º del 
Real decreto de 26 del corriente 
publicado en la Ga c e t a  del 27, es
tablece en toda y  cada una de las 
provincias de España Pagadores es
peciales de las obras dependientes 
de este Ministerio y ordena que los 
nombramientos se realicen por Real 
orden, previo inform e, favorable 
siempre, de los Gobernadores civi
les y de los Rectores Presidentes de 
las Comisiones provinciales de Mo
numentos, según se trate de obras 
de edificios escolares y de Instruc
ción pública o de Monumentos.

Y a fin de que tales nom bram ien
to puedan hacerse efectivos en el 
más breve plazo posible, para que 
puedan seguir en curso o com en
zar las obras correspondientes con 
arreglo a las diposiciones de dicho 
Real decreto,

, >S. iM. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer qne por los Gober
nadores civiles de cada provincia 
se proceda a la oportuna propues
tas, bien por medio, de concursos o 
com o estimen - más en armonía con 
el mayor acierto en la elección a 
elevar a este Ministerio’ la oportu
na propuesta para la designación 
de los mencionados Pagadores, que 
habrán de ajustarse en un todo a 
l o . que determina el Real decreto 
repetido.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en la propuesta de referencia 
se oiga el autorizado dictamen, que 
habrán de emitir en cada caso los 
Rectores de las Universidades y los 
Presidentes de las Comisiones pro
vinciales de Monumentos.

De Real orden lo digo a y . E. para 
su conocim iento ,y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de 

Enseñanza Superior y Secundaria, 
de Primera enseñanza y Bellas 
Artes. Señores Rectores de las 
Univrsidades del Reino. Señores 
Gobrriadores civiles de todas las 
provincias y señores Presidentes 
de las Comisiones provinciales de 
Monumentos.

Ilmo. Sr.: Fallecido el día 21 del 
actual D. Luis Maldonado y Fer
nández O'campo, Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho en 
la Universidad de Salamanca, y co
rrespondiente la vacante a la se
gunda de ascenso en la sección ter
cera del escalafón de Catedráticos 
de las Universidades del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los as
censos de escala reglam entarios, y, 
en' su virtud, pase a ocupar núme
ro en la expresada sección terce
ra, con. el sueldo anual de 12.000 
pesetas y 1.000 más por residencia, 
D. José Deulofeu y Poch, de la Fa
cultad de Farmacia de Barcelona; 
.en la cuarta, con el de 11.000 p e 
setas y .1.000 más por residencia,. 
D. Joaquín Dualde Gómez, de la de- 
Derecho, de Barceona; en la quin
ta, con el de 10.000 pesetas, don 
Víctor García Ferreiro, de la de Me
dicina, de Santiago; en la sexta, con 
el de 9.000' pesetas, D. Francisco 
Beltirán Bigorra¡ de la de Ciencias, 
de Valencia; en la séptima, . con el 
de 8.000 pesetas y 1.000 más por 
residencia, D. Galo Sánchez y Sán
chez, de la dé Derecho, de B arce
lona; en la octava, sin número y 
continuando en situación de exce
dente sin sueldo. D. José María Co
rral y García, de la de Medicina, y
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en la misma octava, con el de 7.000 
pesetas, D. Santiago Pi y Suñer, de 
la de Medicina, de Zaragoza; todos 
ellos con la antigüedad del día 22 
de los corrientes, siguiente al en 
que se produjo la vacante por fa
llecimiento del Sr. Maldonádo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1926.

CALLEJO 
¡Señor Director general de En se. 

ñanza Superior y Secundaria,

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el 
día 3 del corriente mes el Catedrá
tico numerario de la Escuela Su
perior de Comercio de Bilbao, don 
Antonio Ord o soto y Cortina v sien-, 
do esta la tercera vacante de as
censo,

S. ¡M. el Rey (>q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

i ,01 Que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que D. Enrique Fra
ga Rodríguez, D. Antonio Merino 
Conde, D. José María Oppelt y Sans 
y )Q. Raael Pico Estela, Catedráti
cos numerarios de las Escuelas de 
Comercio de La Goruña, Valencia, 
Málaga y Valencia, respectivamen
te, pasen a ocupar en el escalafón 
los números 28, 47, 72 y 96, res
pectivamente, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas el primeso, 10.000 
,*el segundo, 8.5001 el tercero y 7.500 
el cuarto, todos ellos con la anti- 

• güedad del día 4 del presente mes. 
2.a Que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la ley 
íde 27 de Julio de 1918, pase a ocu
par el número 124 del escalafón, 
con el sueldo de 6.500 pesetas y la 
misma antigüedad que los anterio
res, el Catedrático de la Escuela 
Profesional de Comercio de La Co- 
ruña D. Enrique Fraga García, quien 
reingresó en el servicio activo por 
Real orden de 24 de Junio último.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de ¡1926,

CALLEJO 
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido para depurar las respon

sabilidades a que hubiere dado tu
gar el nombramiento de Profesor 
numerario de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao, he
cho1 en el año 1906 por la Junta de 
Patronato de aquel Centro a favor 
de D. Félix Ara y Olarte:

Resultando del examen y compro
bación de documentos que las opo
siciones a la Cátedra de Física ge
neral y ^topografía, con Nociones 
de Geodesia, se ajustaron en todo 
a los preceptos reglamentarios, v. 
en su virtud, la Junta de Patrona
to, a propuesta del ¡Tribunal que 
juzgó los ejercicios, nombró para 
dicho cargo al Sr. Ara y Olarte, pe 
ro no cumplió el precepto que dis
pone el artículo 13 del Reglamento 
en vigor de 29 de Mayo de 1903 
de mandar a la aprobación del Go
bierno de S. M. el mencionado 
nombramiento,

Considerando que la omisión pa
decida al hacer tal nombramiento 
constituye una falta de negligencia 
que alcanza por entero a la Junta 
de Patronato y muy especialmente 
a los señores que en aquella fecha 
desempeñaban los cargos de Pre- 
s di ente y Secretario de la misma, 
a los que, de tratarse ¿le funcio
narios de la Administración del Es
tado, habría que imponer las san
ciones que determinan los artícu
los 58 y 60 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1-9118 para la apli
cación del Real decreto de 22 Julio 
del mismo año:

'Considerando que es de justicia 
subsanar la omisión, confirmhndo 
el nombramiento del Sr. Ara y Olar
te, como consecuencia del expedien
te instruido, ya que a él ni le al
canza responsabiidad alguna ni de
be hacérsele víctima de los errores, 
negligencias u omisiones ajenas, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se confirme en 
el cargo de Profesor numerario de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao a D. Félix Ara y Olar
te, con la antigüedad de 1.° de Oc
tubre de 1906, en que tomó pose
sión del mismo y que se le expida 
el título administrativo de que ca
rece y que previenen las Leyes y 
Regí amentos vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1926,

■ ■ i ; v " : : a u n o s

Señor Presidente de la Junta re
gional de Enseñanza -Industrial 
de Bilbao y Jefe superior de In
dustria. ■ ! iij

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Vigo la .plaza de Pro
fesor numerario del grupo 6.°,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924 y en el artículo 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, ha 
tenido a bien disponer que sea pro
vista mediante concurso de trasla
do, que es el turno legal a que co  
rresponde, publicándose el oportu
no anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Valladolid la plaza de 
Profesor numerario del grupo 12, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924 y en el artídulo 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, ha 
tenido a bien disponer que sea pro
vista mediante concurso de trasla
do, que es el turno legal a que co
rresponde, publicándose el oportu
no anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Linares la plaza de 
Profesor numerario del grupo 10, 
Cátedra de Dibujo industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido* mn el ar
tículo 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924 y en el artículo 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, ha 
tenido a bien disponer que .sea pro
vista mediante concurso de trasla
do, que es el turno legal a que co
rresponde, publicándose el oportu
no anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.
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Ilmo. Sr.: Vacante en la E scuela  
Industrial de B éjar la plaza de 
Profesor numerario del grupo 10, 
Cátedra de Dibujo industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en >el! ar
tículo 69 del Estatuto de E nseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924 y en el artículo 64 del Regla
mento de 6 de Octubre de 1925, ha 
tenido a bien disponer que sea pro
v ista  m ediante concurso de trasla
do, qüie es el turno legal a que co 
rresponde, publicándose el oportu
no anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

' AUNO.S

Señor Jefe superior de Industria.

Ilm o. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. San
tiago  Bauza Ortiz Corredor intér
prete de buques del puerto de Va
lencia, previniéndosele que la expe
dición del título ¡correspondiente 
¡queda supeditada a que justifique, 
dentro del plazo de tres m eses, ha
ber prestado el oportuno juram ento  
y  hecho el depósito de la fianza que 
marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

) :: a u n o s

Señor Jefe Superior de Comercio y 
Seguros. *

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien nombrar a D. An
tonio Gómez Martínez Corredor de 
comercio de tía plaza mercantil de 
Mancha-Real (Jaén), previniéndose
le que ¡la expedición del título co
rrespondiente queda ¡supeditada a 
que acredite, dentro del plazo de 
tres m eses, haber prestado el opor
tuno juramento y hecho el depósito 
de la  fianza que marca la L ey; de
biendo tener presente que en las 
operaciones en que intervenga por 
Tazón de su oficie, sólo tendrá la fe 
pública y el carácter de Notario 
cuando, en armonía con lo dispuesto 
por les artículos 89 y 93 detl Código 
de Comercio, se halle debidamente 
colegiado.

De Real orden lo digo a V . I. para 
$u conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

. AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Segures.

Ilmo. Sr.: Visto el inform e em i
tido por el Consejo de tra b a jo  con 
motivo de la propuesta de renova
ción de la parte electiva de la De
legación local del citado Consejo en 
Barcelona, formulada por la D irec
ción de Trabajo y Acción Social, a 
instancia de la 'Confederación Re
gional de Sindicatos libres de 
Cataluña, y v ista, asim ism o la pro
puesta que por conducto del Mi
nisterio de la G obem acón elevó el 
Gobernador civil de' Barcelona, en 
relación ¡con la s  personas que, a 
su juicio, estim a podrían desem pe
ñar satisfactoriam ente las funcio
nes de Vocales representantes de las 
clases patronal y  obrera de la m en
cionada D elegación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar la sustitución, con ca
rácter transitorio, de la parte elec
tiva patronal y obrera de la D ele
gación local del Consejo de ¡Trabajo 
en Barcelona en la siguiente form a.

Vocales en propiedad de repre
sentación patronal: D. Enrique Ca
sas Sanjaume, D. A lfonso Lucas y 
Plana, D. José Rivera, D. José Ay- 
mierich E lias, D. Noel López B er
trán y |B. José Costa Bras.

Vocales suplentes de representa
ción patronal: D. Francisco Correa 
y Farrés, D. Antonio González y 
Sastre, D. Baldomcro Falgueras, 
D. Antonio Girbao y Sivila. D. Fran
cisco Salazar Ornas y D. Agustín  
Oarbionell y  Moreno.

Vocales en propiedad de repre
sentación obrera: D. José María
Pons Escoda, D. Jaim e Font Santa, 
D. Ángel Muntull Tembleque, don 
Fernando Ors Martínez, D. José  
G allinat D onronsoro y  D. Manuel 
Val en tí Sallarés.

Vocales suplentes de representa
ción obrera: D. José María Carea 
Gutiérrez, D. Esteban Colomar Vi- 
la, D. José Olive Ribas, D. Rafael 
San Pedro Aymat, D. Pedro Monto- 
liu Monton y D. Miguel Vidiella 
Olive.

Los señores antes designados 
cesarán en el desem peño de sus 
respectivos cargos tan pronto co
mo se verique la renovación gene
ra de las D elegaciones provincia
les y  locales del Consejo de Tra
bajo j prevista en la Real orden de 
22 de Marzo del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 29 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo 
y  Acción Social.

Vista l a instancia que eleva a este  
Ministerio el Ayudante tercero de 
Estadística en comisión, con destino 
en la Jefatura provincial de Oviedo, 
D. Rodrigo Uria Ríu, en scílieitud de 
que se le declare excedente por en
contrarse enfermo, según acredita 
con la  certificación facultativa que 
se acompaña y haber terminado la 
segunda prórroga de licencia por 
enfermedad sin que hayan desapa-; 
recido las causas que impiden su  
vuelta al servicio activo:

Resultando que por Real orden de 
29 de Abril próximo pasado se con-; 
cedió al Sr. Uria Ríu un m es de li
cencia por enfermedad, que fué pro
rrogada mes a mes por Reales ór-> 
denes de 21 de Junio y 7 de los co
rrientes:

C on sidorando que el apartado 2.* 
de la Real orden de ‘la Presidencia  
del D irectorio Militar de 18 de D i
ciembre de 1924, aclaratoria y com^ 
plomen taria de¡l precepto que regula  
la concesión de licencias por enfer-  
iíio, determ ina que la prórroga del • 
m es de licencia por enfermedad n a  
podrá exceder en ningún caso de dos ’ 
m eses:

¡Considerando que. en el apartado 
quinte de la Real orden citada en el 
anterior considerando se establece  
que si al terminar la máxima pró~± 
rroga de licencia por enfermo el ftm.4 
cionario no se reintegrara a su ser
vicie', aun continuando la enfermen 
dad, se le declarará excedente von 
luntario o p as ará a 1 a si tu a c i ó n dé 
supernumerario, según los casos,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
■a bien conceder al Sr. Uria Ríu el 
pase a la situación de supernumera
rio sin  suelde alguno, por causa dé 
enfermedad, conforme a lo precep-’ 
tuadd en la disposición anteriormenv 
te mencionada.

De Real orden Ic* digo á V. I. paré 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
30 de Julio de 1926.

AUNOS
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

 SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y Gre
cia han convenido una nueva pró
rroga del ¡Convenio de comercio y 
navegación de 23 de Septiembre de 
1903, en virtud de fio cual, dicho Con 
venio continuará en viger hasta el 
31 de Agosto, inclusive, del presen
te año. i i

Lo que se hace público para co
nocimiento' general.

Madrid, 29 de- Julio de 1926.-—El 
Secretario general. F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Conforme a lo dispuesto en el a r
tícülo 30 deíl Reglamento vigente so
bre organización y régimen del No
tariado, y con sujeción ál programa 
para el prirher ejércicio, redactado 
por esta Dirección general en 19 de 
Junio próximo pasado (inserto en lia 
G a ce ta  de  M a d r id  de 21 de los mis
mo si mes y año), se han de proveer 
por oposición directa y libre, en el 
territorio de la Audiencia de Gra
nada, las Notarías que a continua
ción se expresan, comprendiéndose 
en esta convocatoria no sóllo dichas 
vacantes, sino las que resulten hasta 
el día en que termine el último ejer
cicio y pertenezcan a este turno de 
oposición y Gollegio:

1.-—Almería (vacante por defun
ción de D. Rosendo Abad Sánchez), 
distrito1 del mismo nombre.

2.— íM el illa (ídem por traslación 
de D. Francisco Gaseó Blianch , dis
trito..de»Máilagá.

3.-—Linares (ídem por defunción 
de D. Domingo Uñeta Lerena), dis
trito del mismo nombre.

4.— Berja (ídem pér traslación de 
D. Luciano Meleiro Tejada), distrito 
del mismo nombre.

5.— Berja (ídem por traslación de 
D. Francisco Perd ió  de la Peña), 
distrito del mismo némbre.

6.— Albox, distrito de Huérca! 
Overa.

7.<—Villacarrillo, distrito del mis
mo nombre.

8.— Oria, distrito de Purcbena.
9.-— Tabernas, distrito - de Gérgal.
10.— Mecina Bombarón, distrito 

de Ugíjar.
1 1 Orcera, distrito dd mismo 

nombre.
12.— A Ib ánchez, distrito de P ur

d í  ena.
: Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes a la Junta directiva, del 
Colegie Notarial de Granada, dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
que terminarán a las doce de la  no
che, contados desde el siguiente al

de la publicación de esta convocato
ria en 1 ^ G a ce ta  de M a d r id , cualquie
ra que sea la fecha de su inserción 
en el Boletín Oficial de aquella pro
vincia, expresando en las instancias 
la Notaría o Notarías que soliciten 
y el orden de preferencia, en su caso, 
sin perjuicio de complementarle en 
tiempo oportuno si fuesen adiciona
das nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar 
que reúnen les. requisitos'prevenidos 
en él artículo 10 de ¡la ley del Nota
riado y 10 de su citado Reglaqiento; 
que no están comprendidos en nin
guna de las limitaciones que se enu 
meran en. ejl articulé 11 del mismo 
y acompañar a ¡sus instancias1, los 
documentos exigidos en el 33 del 
repetido Reglamento; acreditando 
asimismo haber cumplido lo dis-. 
puesto en la Real orden de 31 de 
Julio de 1924 (G a c e ta  del 2 de 
Agosto), dictada a los efectos del 
artículo 26 del Real decrete1 de 18 
de Junio (del mismo año (G a c e ta  
del 19).

Madrfid, 30' de Julio de 1926.— El 
Director general, P. A., Castro Ba- 
rahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Rectificación.
Habiéndose padecido un error mate

rial de copia al insertar en la segun
da columna de la página 7*a de la G a 
c e ta  de M a d r id  del día 1.° de Julio 
de 1926 el párrafo segundo del artícu
lo 18 del Real decreto-ley de 29 de 
Junio anterior, se inserta de nuevo, 
con su debida expresión, que es» la 
siguiente:

“ Igualmente se ^e áu(tohizia para 
cubrir las estaciones telegráficas y  
estafetas unipersonales con personal 
nombrado mediante concurso y con 
gratificaciones que variarán de 1.000 
a 2.000 pesetas, con cargo a las plan
tillas consignadas en el Presupuesto, 
y a la Dirección general de Comuni
caciones para nombrar aprendices de 
catorce a diez y ocho años de edad, 
con destino a los talleres de Telé
grafos.’’

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial 
que determina ¡la facultad 7.° del ar
ticulé 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se concede audiencia 
por quince días a los representantes 
e interesados en los beneficios de la 
Fundación instituida en Biar (A li
cante'), por D. Francisco Payá Can
dela, a fin de que puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes a sus derechos, respecto a la ven
ta de cinco casas propiedad de dicha 
Fundación, sitas en aquella locali

dad, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la'Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 28 de Julio de 1926. —  El 
Director general, R. Muñoz.

Instruido el expediente especial 
que determina la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, se cita, en cum
plimiento dejli trámite primero del 
artículo 57 de dicho texto legal y 
por plazo de quince días, a los re
presentantes interesados en los be
neficios de la Fundación instituida 
en Benejama (Alicante), por doña 
Elena Santonja; a fin de que puedan 
allegar las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho res
pecto a lia venta en pública subasta 
que se pretende de varias fincas 
rústicas pertenecientes a la ipisma,. 
situadas en los términos de Beneja
ma, Baneres, Biar y Campo de Mi
rra, de ¡la indicada provincia, para lo 
cual y durante cuyo plazc tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sec
ción del Ramo de este SVIinisterio.

Madrid, 28 de Julio dp 1926. —  EL 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie para su. pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición entre Auxiliares, la Cátedra 
de Patología general, con su elíniea„ 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, dotad-a ccn 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las¡ siguientes 
condiciones, exigidas en el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de 8 
de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos pú
blico®.

3.° Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener él título correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de .aprobación 
de la tesis doctoral; pero, entendién
dose que el opositor que obtuviere 
la plaza no podrá tfcmar posesión de 
ella sin l«a presentación del referido 
título académico. Se requiere además 
estar en algunos- de los casos que 
para el turne de Auxiliares estable
ce el Real decreto de 15 de Julio de 
1921. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamen
te al Ministerio de Instrucción pú
blica v Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
rito® y servicios a que se refiere el
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artículo. 7.°; del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tri
bunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, 
baje pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de re
unirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta convoca
toria, que es el improrrogable de dos 
meses, a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Dentro deíl mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
'acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresad os artícu
los 6.° y 7.° del Reglamento; ño 
siendo, por tanto, válidas las peti
cionen en las que se haga referen
cia a documentación presentada en 
expediente de oposiciones a ‘otras 
Cátedras.

No se admitirán después ctras so
licitudes documentadas que ¡las de 
aquellos aspirantes que la deposi
ten en alguna* Adm inistración de 
Correos y se acredite/ mediante el 
oportuno recibe, que !lo han hecho 
en pliego certificado v dentro de 
aquel plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
•de investigación propia y la Memo
ria  a que hace refereii&ia y previe
ne el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibe, haber abonado los de
rechos a que Uace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (Ga c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de os Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 19 de Julio de 1926.— El 
Director general, Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
se anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de -oposición libre, 
La Cátedra de Procedimientos judi
ciales y  práctica forense, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, dotada con el ha
ber anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes con
diciones, ¡exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1010:

1.° iBer español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.° * Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4;° Tener ¡el título correspóndiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza nó po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título acadé
mico. La apreciación de estas condi
ciones corresponde' exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que sé refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena ele exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de. 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de 1a publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

Dentro del mencionado plazo-, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de lás 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.a y 7J 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referencia .a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las- depositen 
en alguna Administración de Correos, 
y se acredite, mediante él oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a 
que hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de, 24 de 
Marzo de 192!5 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades, 
respectivas dispongan desde luego que¡ 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 27 de Julio de 1926.— El 
Director general, Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al tum o de oposición 
entre Auxiliares, da Cátedra de His
toria Universal moderna y contempo
ránea, vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de

Sevilla, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 dé Abril 
de 1910:

1.° Ser español, a no estar dispen
sado, de este requisito, -con arreglo- a 
lo dispuesto en el artículo 167 de -la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.° Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.° Tener eil títulos correspondien
te para el desempeño de la vacante 
o el certificado de aprobación, de la 
tesis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido ttulo acadé
mico. Se requiere además estar en al
gunos de los casos que para el turno 
de Auiliares establece el Real decretó 
de 15 de Julio de 1921. La aprecia
ción de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los m éri- 
tos y. servicios a que.se refiere el ar
ticuló 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal^

En estricto cumplimiento del artícq-- 
lo 8.° del mismo Reglamento, bajo pe
na de exclusión, las condiciones da 
admisión habrán de reunirse antes ele 
la terminación del plazo señalado para 
esta convoctoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con- 
dio iones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6,° y 7-° del 
Reglamento; no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras. , , A

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que la depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse ail Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y  previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a .que hace referencia ila Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (Ga c e t a  del 30),

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las (provin
cias y en los tablones de anuncio¡s de 
los Establecimientos docentes, ¡lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que esté 
aviso.

Madrid, 27 de Julio de 1926.—E l Di
rector general, Oliveros.
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Oposiciones entre Auxiliares a la Cá
tedra de Francés del Instituto na
cional de segundas enseñanza del 
Cardenal Cisneros, convocabas por 
Reales ordenes de 28 de Diciembre 
de 1922 y 31 de Marzo último (G a 
cetas  del 13 de Enero de 1923 y 6 
de Mayo próximo pasado.
A los efectos y en cumplimiento (de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
vigentes del Reglamento a oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, se 
hace público lo siguiente:

1.° Que por haber presentado ¡sus 
instancias debidamente documentadas, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
acreditando las condiciones exigidas 
en la misma y no haber sido inclui
dos en la relación publicada en la 
Gac e ta  de 21 del presente mes, por 
omisión de copia, han sido ai Omitidos 
los siguientes aspirantes, con la nu
meración que Ies corresponde: 

.¡Número 29, D. Eufrasio Alcázar An- 
guita; 30, D. Adón Deapreaiz Buesa; 
31, doña María Luisa Alonso Duro y 
Guerra," y 32, D. Miguel Gamcnge 
Gerpe.

2'-° Que desde el día en que se in
serte este número en la Gac e ta  em
pezarán a contarse los diez de térmi
no a que se refieren los articules 14 
y 15 del Reglamento ide oposiciones de 
8 de Abril de 1910 para dichos aspi
rantes.

3.° Que los mencionados solicitan
tes habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de 24 de Marzo último (G ac e ta  
del 30).

Madrid, 26 de Julio de 1926.—El 
Director general, Oliveros.

DIRECCION G ENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

 A los efectos del Real decreto de 
27 de Maye de 1855 y en virtud de 
lo solicitado por D. Clemente Garín 
Alustiza, se hace público el extravío 
de su título de Maestro de Primera 
enseñanza elemental, que le fué ex
pedido en 18 de Mayo de 1886.

Madrid. 29 de Julio de 1926.— E,1 
Director general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PU BLICAS

Vista la resolución de fecha, 3 de 
Noviembre de 1925 (G ac e ta  del 10») 
en que se ordena que , en todos los 
anuncios 'die subastas de conserva
ción de carreteras que en lo sucesiva 
se redacten por las Jefaturas de Obras 
públicas se expresé que: “La propo
sición ..se presentafá en papel sellado 
de peseta, o en papel común con pó
liza de igual precio, y además, en uno 
y otro caso, con el timbre defimpues
to provincial, desechándose desde 
luego la que al abrirla no resulte con 
ambos requisitos cumplidos.”

Vista la resolución de fecha 28 de 
Enero de 1926 (Gac e ta  del 3 de Fe

brero) en que se recuerda el exacto 
cumplimiento de la anterior y, ade-, 
más, que se incluya también en los 
anuncio,s¡ de subasta de conservación 
de carreteras el párrafo siguiente: 
“Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (G ac e ta  de 13).

Visto el Real decreto-ley de fecha
11 de Mayo de' 1926 (G a c e ta  del 20), 
de aprobación como ley del Reino de 
la del Timbre del Estado, en cuyo 
artículo 27, en su apartado 5.e, se 
dice: “Se empleará timbre de “ 3,60 
pesetas” , clase 6.a, en las proposicio
nes para tomar parte en las subastas 
que se celebren en las oficinas del 
Estado, provinciales o municipales” :

Vista la Real orden de 26 de Mayo 
de 1926 (G a c e ta  del 28), disponiendo 
que la, citada ley del Timbre no entre 
en vigor basta 1.° de Julio de este año 
y que durante el mes de Junio con
tinúe exigiéndose en su forma actual 
el recargo del 10 por 100 sobre el im
puesto del Timbre, establecido a fa
vor de las Diputaciones provinciales 
por el artículo 241 del Estatuto pro^ 
vine i al:

Considerando que, en virtud de lo 
manifestado, es preciso modificar la 
parte dispositiva, que quedará, por 
tanto, sin efecto, tal y como está re
dactada, de la Resolución de fecha 3 
de Noviembre de 1925 (Ga c e t a  del 
10), para ponerla en concordancia 
con el Real decreto-ley de 11 de Mayo 
de 1926 (G ac e ta  del 20):

Considerando que, como consecuen
cia del anterior, la primera parte de 
la dispositiva de la Resolución de 28 
de Enero de 1926 (G ac e ta  del 3 de 
Febrero) debe quedar también sin 
efecto.

Considerando, según lo expresado, 
que. para evitar la multiplicidad de 
resoluciones, debe dictarse una sola, 
en forma tal, que comprenda la parte 
actualmente aplicable de las dos men
cionadas,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Dejar sin efecto las Resolucio

nes de 3 de Noviembre de 1925 (Ga
c e ta  del 10) y de 28 de Enero de 1926 
(G ac e ta  del 3 de Febrero).

2.° Que, en su lugar, en todos los 
anuncios de subastas de conservación 
de carreteras que en lo sucesivo se 
redacten por las Jefaturas de Obras 
públicas, se incluyan los dos párra
fos siguientes:

“ Cada proposición para cada pro
yectó se presentará en papel sellado 
de tres pesetas y sesenta céntimos o 
en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la proposi
ción al Oficial encargado de. recibirla 
no se puede admitir ya en ningún mo - 
mentó el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y 
i “Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923” (G a c e ta  del 13).

3-° Que se publique esta resolu
ción en la Gac e ta  de Ma d r id  para 
conocimiento de los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de todas las pro
vincias y de los proponentes a subas

tas de obras de conservación de ca
rreteras, y para su cumplimiento.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 Je Julio de 1926.—El Director ge
neral, Gélaberb
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias y pro- 
ponentes a subastas de obras de 
conservación de carreteras.

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Be
nito Lewin, como Presidente del Con
sejo de Administración de la Azuca
rera Leopoldo, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Bayas, en término de 
Miranda de Ebro, con destino a usos 
industriales;

Resultando que presentada la nota 
petición se anunció al público, no 
habiéndose presentado otro proyec
to que el del interesado, que, some
tido a información, pública por anun
cio en el Boletín Oficial y exposi
ción en la Alcaldía correspondiente, 
no fué objeto de oposición alguna;

Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro mani
fiesta no afectar el aprovechamiento 
al plan de Obras Hidráulicas del Es
tado, y que informan favorablemen

te a la concesión la Jefatura de Obras 
públicas, Comsejo de Fomento, Abo
gacía del Estado, Gobernador civil, 
proponiendo las condiciones a su jui
cio necesarias para otorgar la con
cesión;

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con sujeción a lo pre
venido en el Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, hoy vigente;

Considerando que no habiéndose 
presentado oposiciones, no aparece 
perjuicio de tercero y que los infor
mes reglamentarios son favorables al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que dentro del gru
po de usos industriales, el aprove
chamiento se solicita para transpor
te, de remolacha en la fábrica, apro
vechamiento para el que los Reales 
decretos de 14 de Junio de 1921 y 10 
de Noviembre de 1922, y sentencia 
de 3 de Noviembre de 1925 estable
cen la temporalidad de la. concesión, 
pero no la reversión al Estado de las 
instalaciones ;

S. M. el Rey (. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la conce
sión con las condiciones siguientes :

1.a Be autoriza a la Sociedad 
“Azucarera Leopoldo” para aprove- * 
cbar las aguas del río Bayas, en tér
mino de Miranda de Ebro, en usos 
industriales!, con arreglo al proyec
to que sirve de base a su petición, 
suscrito en 15 de Diciembre de 1924.
V 2.a" E:J volumen máximo que . se 
podrá derivar del río Bayas será de 
ciento cincuenta litros por segundo. 
Deberá darse a las aguas entrada y 
(salida, y queda prohibido alterar su 
composición y pureza. La Adminis- 
tracin se reserva el derecho de obli
gar en cualquier momento a la coñs-
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árucción de mi módulo que limite el 
¿caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar se consignará en el 
íacta de reconocimiento final de las 
/obras, refiriendo la corornaoión de la 
ipresa a un punto fijo e invariable.

4.a Be otorga esta coneesidh por 
¡él plazo dé setenta y cinco años, con-: 
lados a partir de la fecha en que se 
fautor ice su explotación parcial o to- 
la ! y con sujeción al Real decreto de 
14 de Junio de 1921 (artículos 2.°, 4.* 
y  6.®), de la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921 y Real decreto de 10' de 
Noviembre de 1922.

5.a Las obras empezarán en el pla- 
izo de tres meses, a partir de la fecha

. ide publicación en la Gaceta de Ma-  
P rid de esta tconc/eisión, y deberán  
quedar terminadas a los doce meses, 
a partir de la concesión de la misma.

6.a 'Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre, pro
tección a la Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

7.a Be ejecutarán las obras bajo la 
‘inspeción y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez. terminadas y previo avi
so  del concesionario se procederá ct 
¿su reconocimiento y recepción, levan
tándose acta, en la que conste el cum- < 
plimiento de estas condiciones, y ex
presamente se consignen en ella Jos 
nombres de los productores españo
les que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación 
lantes de aprobar esta acta la Direc- 
ición general de Obras públicsa.

La Administración se reserva él de
recho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios , para 
la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente,, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

'9.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y  será 
devuelto después de aprobar el acta 
de recepción.

10. Be otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la ley 
y Reglamento de Obras públicas.

12. Se concede la ocupación del 
dominio público, necesario para las 

■obras.
v  bebiendo aceptado el concesio

nario las precedentes condiciones y. 
remitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del
■Timbee,.- v del recargo provincial del 
10 per ‘100, de Real "orden comunica

da lo participo a Y. E. para su cono
cimiento, el dél interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín: 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 28 do 
Julio, de 1926.—Él Director general, 
Gelabert. ’ .v • '
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Burgos.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JE F A T U R A  SUPER IOR  DE IN 
D U STR IA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la provi
sión dé la plaza de Profesor numera
rio de “Electrotecnia”, vacante en la 
Escuela Industrial de Vigo.

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la cuarta D is
posición transitoria del mismo, los 
Profesores numerarios del grupo sex
to y los de materias análogas; los Pro^ 
fesores auxiliares de Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios que en 26 
de Julio de 1920 tuvieran la categoría 
de Profesores especiales de Escuelas 
Industriales, y los Auxiliares de Es
cuelas Industriales que reúnan las 
condiciones exigidas en la Real orden 
de 3 del corriente.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con infor
me del Director de la respectiva Es
cuela, acompañándose a la instancia 
los justificantes de los servicios pres
tados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por .medio, de edictos en las Escuelas 
Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Julio de 1926.—El 
Jefe superior, P. D., Burgaleta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor -numerario de Geografía e His
toria económicas, vacantes en la Es
cuela Industrial de Valladolid, a con
curso de traslado,

Podrán tomar parte en este con
curso, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y en la cuarta dis
cos ic i ón transitoria del mismo, los 

| P rofesores numerarios del grupo 12 y 
I ios de materias análogas; los Profe

sores auxiliareis de Escuelas Indus
triales y  dé Artes y Oficios que en 26 
de Julio de 1920 tuvieran la catego
ría de Profesores de ascenso; los Pro
fesores especiales de Escuelas Indus
triales y los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reúnan las condi ció* 
nes exigidas en la Real orden de 3 del 
corriente. ;

Los: aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente: al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de ¡Madrid, por conducto y con in
forme del Director de la respectiva 
Escuela, acompañándose a la instan
cia ios justificantes de los servicios 
prestados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en las Es
cuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así 
sé verifique sin más aviso que el pre
sente 1

Madrid, 15 de Julio de 1926.—El 
Jefe superior, P. D., Burgaleta*

En cumplimi ento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Dibujo industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Linares, a concurso de traslado.

Podrán tornar parte en este , con
curso, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, y en la 4.a D isposi
ción trasitoria del mismo, los Profe
sores numerarios del grupo 10 y los 
.de materias análogas; los Profesores 
Auxiliares de Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios qeq en 26 de^JiRio 
de 1920 tuvieran categoría de Profe* 
sores de ascenso; los Profesores espe
ciales de Escuelas Industriales, y los 
Au.il i ares de Escuelas Industriales que 
reúnan las condiciones exigidas en la 
Real orden de 3 deí corriente.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de treinta días naturales, 
a. contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con infor
me del Director, de la respectiva Es
cueta, acompañándose a la instancia 
los justificantes de los servicios pres
tados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de la provincia y, por 
medio de edictos, en las- respectivas 
Escuelas Industriales, disponiéndose 
por la>s respetivas Autoridadds que así 
se verifiqué, sin más aviso que el pre-

Madrid, 15 de Julio de de 1926.— 
El Jefe superior, P. D., Burgaleta.


